
DECRETO ATCALDICIO N"
qL-

RET.: APRUEBA EL CONTRATO DE PRESfACIÓN DE

SERVICIOS PROIESIONALES A HONORARIOS
CELEBRADO ENTRE LA ILUSIRE MUNICIPATIDAD DE

tO]A Y DOÑA EIIZABETH I.ISANIA GONZÁLEZ SITVA
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONATES

COMO ADMINISTRADORA PÚBLICA EN EI. PROYECTO
DENOMINADO "FORTALECIM IENTO MUNICIPAT 2O2I ''

DEL PROGRAMA DE REVITALIZACION DE BARRIOS E

INTRAESTRUCfURA PATRIMONIAL DE LOTA,

LOTA II de enero de 2021

vrsTos.

Los foculiodes que me confiere Ley N'18.ó95. Orgónico
Const¡lucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley N"18.5/5, Orgónico Consiilucionol de
Boses Generoles de o Administroción del Elodo j lo Ley N'l 9.88ó, de Boses sobre Conlrotos
Adnninistrotivos de Suminisiro y Prestoción de Servicios; el Decrelo Supremo N"250 de 2004, del
Minislerio de Hociendo y sus modificociones: lo Ley N"19.880. de Boses de los procedimienlos
odministrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo odministroción del Estodo el Acuerdo de
Subejecución celebrodo enlre lo Subsecretorío de Desorrollo Regionol y Adminisirolivo del Minislerio
del lnlerior y Seguridod Públicq y lo L Municipolidod de Loto. con fecho 07 de morzo de 2017; lo
Resolución Exenlo N"729/2017, de fecho 20 de rnorzo de 2O17. de lo Subsecreloro de Desorrollo
Regionol y Adminisirotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de SuLr,ejecución enfre lo Subsecretorio de
Desorrollo Regionol y Administrotivo y lo . Municipolidod de Lolo lE6B33/2017): el Decreio Alcoldicio
N"ll90, de 28 de julio de 2017. que "Apruetro Acuerdo de Subejecución enlre lo Subdere y lo l.

Municipolidod de Loio"; el Decrelo Alcoldicio Nol98l. de 29 de nov¡emb¡re de 2017. que "Apruebo
Designoción de Secplon como unidod encorgodo del PRBIPE"; el conlroto de prestoción de servicios
profesionoles o honororios celebrodo 0l de enero de 2021, enlre lo llusire Munic¡polidod de Lolo y
doño Elizobeth Lisonio Gonzó ez Silvo; lo Ley N'21.053 de Presupuestos del sector p,úblico pora el oño
2021; lo Resolucióñ Exento N" 8334/2020, de fecho 23 de noviembre de 2020, de lo Subsecrelorio de
Desorrollo Regionol y Adminislrotivo, por lo cuol "Auiorizo proyecto y dispone l'onsferencio de
recursos o lo Municipolidod de Loto poro su ejecuciÓn con corgo ol Progromo RevitolizociÓn de
Eorrios e lnfroestrucluro Potrimoniol Emblemótico del presupueslo de e§lo Subsecretorio
1E237 5512020): el Decreto Alcoldicio N" 1523. de ll de d¡ciembre de 2020, que Apruebo lo ejecución
del proyecto de osistencio técnico denominodo "Fortolecimienio Municipol 202I ". de lo
subsecrelorio de Desorrollo Regionol Y odm¡nislrolivo"; el presupuesto de lo llusire Municipolidod de
Loio vigente poro el oño 2021 ; e1 ordinorio No I 93, 29 de diciembre de 2020, de ciir€ clor de secplon
o olcolde, solicilo continuidod o los controtos de los profesionoles del Progromo de Revitolizoción de
Borrios e lnfroeslruciuro Polrirnoniol EmblemÓiico de Lolo: memorÓndum No 581. Je fecho 3l de
dic¡embre de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo. A colde de lo llusfre Municipolidod
de Loto, Señolondo dor curso o lo controtoclón de los profes¡onales del Progromo de Revitolizoción
de Borrios e lnfroestructuro Polrimoniol EmblemÓiico de Loto y lo ResoluciÓn N"l.ó00, de 2008, de lo
Controlorío Generol de lo RepÚblico, que fljo normos sobre exención del kÓmite de Tomo de Rozón;

y en lo demós normoiivo vigente.

CONSIDERANDO

ILUSTRE
MUNICIPAI IDAT'
D' LOTA

3. Que, medionte Decreto olcoldicio N" 1523 de fecho I

diciembrede2O2O,delolluslreMunicipolidoddeLolo'seoutorizóloejecuciÓndelproy

I . Que. el Progromo de Revilolizoción de I de PlonificociÓn

de esle municipio, esló efecluondo UnO inleryención en el sector Lolo Allo de eslo Comuno, con el

objetivo de implemenlor nuevos modelos de gefión poro 10 revilolizociÓn del borrio y de su

infioes1ructuro potrimoniol emblemótico, lo cuol permitlró mejoror los condiciones de hobitolidod y

de eniorno poro lo pobloción fes¡dente, ogregor volor o 5us inmuebles potr¡mon¡oles y/o

emblemóticos, incremenlondo su ociividod comerciol y culturol. y fomenlondo lo porticipoción de

sus residenles en su revitoliloc;ó1.

2. Que, medionte memorÓndum N'58', de fecho 3l de

diciembre de 2020, de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo, Alcolde de lo llusrre Municipolidod

de Loio, señolondo dor curso o lo controtociÓn de los profesionoles del Progromo de Revilol¡zoción

de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol EmblemÓtico de Lolo poro el proyecto denominodo
iForiolecim¡ento Municipol 2021", de ocuerdo ol ordinorio N" 193 del29 de diciembre de 2020'
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ILUSTRE
MUNIC¡PALIDAD
OE LOTA

denominodo ,,Forfolec¡mienlo Mun¡cipol 2021" desl¡nodo o finoncior o los profesionoles que

conformon el equipo de trobojo del progromo de revitolizoc¡ón de Borrios e lnfroestructuro
Poirimoniol Emblemótico de Loto.

4. Que, otendido lo expueslo precedenlemente, con fecho
Ol de enero de 2021, se proced¡ó o suscribir el conlroto de prestoclón de servic¡os profesionoles o
honororios enlre lo llustfe Municipolidod de Loto y doño Ellzobeth L¡sonlo Gonzólez silvo,

Adm¡n¡skodoro Públ¡co.

5. Que existe dlsponibilidod presupuestorio poro proceder o
lo conlrofoción de lo referenc¡o.

vigente del oño 2021 , osignoción N' 3142-002-034

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y E
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DISTRIBUCIÓN:
. Alcolde.
. Dkección Jurídico
. Dirección de Adminislroción y Finonzos.
. Dkección de Conkol.
. SecretorioComunoldePlonificoción
. Progromo de Revilolizoción de BoÍios'
. Porlolweb de tronsporencio.
. Archivo.
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2. IMPÚIESE el gosto respectlvo, ol presJpJesto municipol

DECREIO.

l. APRUEBASE el coniroto de prestociórr de servicios

profesionoles o honororios suscrllo con fecho Ol de enero de 2021, e..'lre lo llustre MJnicipolidod de
Loto y doño E zobelh tison¡o Gonzólez §llvo, cédulo nocionol de identidod  poro lo
prestoclón de servicios profesionoles como Administrodoro PÚblico en el proyectc denominodo "

Fortolecimiento Municipol 2021" poro el progromo de revitolizoción de Borr¡os e lnfroestructuro
Potrimoniol Emblemólico de Lolo, los pories ocuerdon que el monto totol del conlroto es lo sumo

único y totol de $ 2o.ooo.oo4.- (veinte millones cuotro pesos), impuesto lncluido. El honororio se

pogoró en doce cuolos mensuoles, iguoles, y sucesivos de §1.66ó.ó67.- {Un rnillón seiscienlos

sesénto y seis mil selsclentos sesento y siete pesos ímpuesto inCluido), Contodos desde el lo de enero

de 2021 y hosto el 3t de diclembre de 2021.
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